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En Paraná, a 14 de junio de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 24, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de catorce señoras y señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Dal Molín y Gay. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia de los señores Senadores Fuertes y Gieco, por razones de salud.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia del señor Senador Bagnat, por razones de salud.

Sra. Presidenta (Stratta): Se toma razón de lo informado, señores Senadores.

3

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.655, 14.682, 14.180, 14.654 y 26.259, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; y los expedientes números 14.733, 14.734, 14.735, 14.737 y 14.738, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.
Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-1.491/23 MGJ: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por un importe de pesos cincuenta millones trescientos cincuenta y tres mil ciento quince con once centavos ($50.353.115,11), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-1.492/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos cuatro millones novecientos noventa y ocho mil ($4.998.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero remite para conocimiento actuaciones con información recabada desde la Secretaría General de la Gobernación, en respuesta al Pedido de Informe aprobado el 20 de abril de 2022 por esta Honorable Cámara.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.302 y se remite copia al Senador por el Departamento Gualeguay.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero remite para conocimiento actuaciones con información recabada desde la Dirección de Educación de Gestión Privada del Consejo General de Educación, en respuesta a la Comunicación aprobada el 22 de marzo del corriente, por esta Honorable Cámara.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.648 y se remite copia al Senador por el Departamento Gualeguay.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero remite para conocimiento actuaciones con información elaborada por el Consejo General de Educación, en respuesta a la Comunicación aprobada el 22 de marzo del corriente, por esta Honorable Cámara.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.649 y se remite copia al Senador por el Departamento Gualeguay.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 7 de junio de 2023, comunica que en sesión del día de la fecha se han sancionado en definitiva los proyectos de ley:

-Por el que se modifican artículos del Código Fiscal.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, un inmueble de su propiedad.

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Betbeder, Distrito Algarrobito y Montoya, del Departamento Nogoyá.

-Por el que se establecen límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distritos Médanos y Ceibas, del Departamento Islas del Ibicuy.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 7 de junio de 2023, comunica que en sesión del día de la fecha se han sancionado en definitiva los proyectos de ley:

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de General Campos, destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 15.

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, del Departamento Paraná.

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, del Departamento Federación.

-Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno en el Departamento Uruguay, Distrito Potrero, Municipio de Colonia Elía, el cual será destinado para la calle pública de acceso a la Reserva Natural protegida de usos múltiples “De los Pájaros y sus Pueblos Libres”.

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna Faustino M. Parera Pastor Britos, Distrito Pehuajó al Norte, del Departamento Gualeguaychú.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Gobernador de la Provincia, Cr. Gustavo Bordet, remite para conocimiento Proyecto de Ley por el cual se reemplaza la Ley Nº 8.105, relacionada con las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la provincia.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-1.746/23 MGJ: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos diecinueve millones doscientos cincuenta y nueve mil ($19.259.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.083: Por la que se establece el régimen de autorización, creación y funcionamiento de emplazamientos industriales de la Provincia de Entre Ríos.

-11.084: Por la que se modifica la Ley Nº 9739 de Corredores Inmobiliarios.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-1.748/23 MPIyS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por un importe de pesos doscientos ocho millones trescientos catorce mil cuatrocientos setenta y seis con ochenta centavos ($ 208.314.476,80), conforme las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Senador Amavet por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, con destino a la construcción de una nueva Comisaría en la ciudad de Concepción del Uruguay. (Expediente Nº 14.655)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Superior Tribunal de Justicia por el que se modifica el artículo 121º referido a los Secretarios de Juzgados de Paz de la Ley Nº 6902, Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.682)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Senador Morchio por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, el cincuenta por ciento (50%) indiviso del inmueble objeto del Legado Vasallo, ubicado en los Distritos Pajonal y Rincón Doll, del Departamento Victoria. (Expediente Nº 14.180)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Ley de autoría del Senador Amavet por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Concepción del Uruguay, con destino a la creación de bancos de tierras para la Municipalidad de Concepción del Uruguay. (Expediente Nº 14.654)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Ley de autoría del Diputado Giano en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Concordia con el fin específico y determinado de la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno” de la ciudad de Concordia. (Expediente Nº 26.259)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Senador Berthet devuelto en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 13.993)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo devuelto en revisión, por el que se establece el Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos, el que deroga el régimen establecido por la Ley Nº 6963. (Expediente Nº 14.168)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Castrillón en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la declaración pública y sujetos a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.437 en relación a los inmuebles individualizados en el artículo 3º. (Expediente Nº 26.433)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos y de los Diputados Cosso, Giano y Farfán en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley Nº 7046 – aranceles de abogados y procuradores de Entre Ríos-. (Expediente Nº 24.900)

-A la Comisión de Legislación General
4.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.4.1 – Se deroga la Ley Nº 9.680 y se establece una nueva regulación del ejercicio de la profesión de la instrumentación quirúrgica, tanto en el ámbito público como en el privado.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Anteproyecto sobre derogación de la actual Ley Nº 9680 y su reemplazo por un nuevo ordenamiento: Título I Disposiciones Generales.
Artículo 1°: Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la Profesión de la Instrumentación Quirúrgica dentro del ámbito de la Provincia de Entre Ríos, tanto en el ámbito público como privado.

Artículo 2°: Ámbito de aplicación. A los efectos de la presente Ley se considera Ejercicio de la Instrumentación Quirúrgica cumplir las funciones de gestión y/o administración, asistencia, control, supervisión y evaluación en lo que atañe a sus incumbencias profesionales, y en todos aquellos aspectos referidos al proceso de atención del paciente desde su ingreso al Área Quirúrgica, hasta el egreso de la misma y toda actividad desarrollada en cualquier ámbito específico y/o vinculado con las prácticas quirúrgicas.

Artículo 3°: Instrumentador/a Quirúrgico/a. A los efectos de la presente ley se entiende por Instrumentador/a Quirúrgico/a al profesional con título habilitante de Técnico/a Instrumentador/a Quirúrgico/a Terciario o Universitario, y/o Licenciado/a en Instrumentación Quirúrgica.
Artículo 4°: Control de la Matrícula. El control de la Matrícula y del Ejercicio Profesional del Instrumentador/a Quirúrgico/a será ejercido por el Ministerio de Salud de la Provincia, en las condiciones que establezca la reglamentación de la presente Ley.
Artículo 5°: Conformación. Todo servicio con Centro Quirúrgico, con internaciones o ambulatorios que realicen prácticas quirúrgicas, obstétrica, servicios de esterilización, servicios de hemodinamia y otros servicios específicos, estará integrado por al menos un/a instrumentador/a quirúrgico/a.
Artículo 6°: Ámbito de ejercicio profesional. El Instrumentador/a Quirúrgico/a podrá ejercer su actividad en el Estado Provincial, Instituciones Privadas o ejercer su profesión en forma independiente.
Artículo 7°: Creación del Departamento: A los fines de la presente Ley, se crea en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia, el Departamento Central de Instrumentación Quirúrgica.

Título II Derechos y Obligaciones

Artículo 8°: De los Derechos con relación a la Profesión. El/la Instrumentador/a Quirúrgico/a comprendido por la presente ley tendrá los siguientes derechos:

1. Ejercer su profesión de conformidad con lo establecido en la presente Ley y su reglamentación.

2. Negarse a realizar o colaborar con la ejecución de prácticas que entren en conflicto con sus convicciones religiosas, morales o éticas, siempre que de ello no resulte un daño al paciente.

3. Que se le garanticen los recursos, las condiciones físicas y de bioseguridad para el cumplimiento de sus funciones de conformidad a la normativa vigente.

4. Derecho a percibir bonificaciones por horario atípico, riesgo profesional, guardias activas y pasivas, título profesional, asignación por función, retribución de conformidad a la función que cumpla aunque sea en forma transitoria.

Artículo 9°: Ámbito público: Al Instrumentador/a Quirúrgico/a que trabaje en el ámbito público de la provincia de Entre Ríos se le aplicará la normativa que regula el empleo público provincial en todos los aspectos que no estén específicamente regulados en la presente ley.

Artículo 10°: Derechos y bonificaciones: Al instrumentador/a quirúrgico/a que trabaje en el ámbito público se les garantizará las siguientes derechos y bonificaciones:

1. Horario atípico: a. Con una suma equivalente al 75% de la asignación de la categoría 7 del escalafón general, quienes realicen 4 turnos semanales.

b. Con una suma equivalente al 60% de la asignación de la categoría 7 del escalafón general, quienes realicen 3 turnos semanales. Con una suma equivalente al 40% de la asignación de la categoría 7 del escalafón general, quienes realicen 2 turnos semanales.

2. Riesgo Profesional. . De la categoría 7 a la categoría 6, con el 25% de la asignación de la categoría 7 del escalafón general. a. De la categoría 5 a la categoría 1, con el 25 % de la asignación de la categoría 4 del escalafón general. 3. Guardias Activas y Pasivas. 4. Título Profesional.
De postgrado: Especialización, Maestría o Doctorado en Instrumentación Quirúrgica.
a. De grado: Licenciado en Instrumentación Quirúrgica.
b. Pre grado: Instrumentador Quirúrgico Universitario, Técnico Universitario y/o Terciario en Instrumentación Quirúrgica.

5. Asignación por función: Por función por Jefatura de Área será un monto equivalente al 35 % de la asignación de la categoría
5. a. Por función de Jefatura de División será el monto equivalente al 45 % de la asignación inicial de la categoría
5. b. Por función de Supervisor será el que resulte de incrementar un 15 % al adicional por la Jefatura de Área.
c. Por función de Jefe de Departamento de Instrumentación Quirúrgica será el que resulte de incrementar un 20 % al adicional de supervisor. d. Por función de Jefatura de Departamento a nivel central, el adicional será el que resulte de incrementar un 30% al adicional del Jefe de Departamento de Instrumentación Quirúrgica.
e. Francos: dos francos semanales.
Artículo 11°: Obligaciones: El/la Instrumentador/a Quirúrgico/a comprendido por la presente ley tendrá los siguientes obligaciones:
1. Cumplimiento de sus obligaciones y deberes profesionales y las normas de ética.
2. Promover la calidad en la asistencia de la salud.
3. Ejercer las actividades de la Instrumentación Quirúrgica dentro de los límites de competencia determinado por esta Ley y su reglamentación.
4. Confeccionar la lista de verificación en cada cirugía y/o parto en el que asista, corroborando que la misma se encuentre completa antes de la intervención quirúrgica.
5. Cumplir la carga horaria, la que será según el cargo y tramo al que corresponda de dieciocho (18) horas, treinta (30) horas y cuarenta y cuatro (44) horas semanales; Guardias rotativas y Guardias activas y pasivas de veinticuatro (24) horas.
Los/las instrumentadores/as quirúrgicos/cas que se desempeñen bajo relación de dependencia en la administración pública provincial, deberán cumplimentar:
a) De la categoría 7 a la categoría 5, 6 (seis) horas diarias 30 (treinta) horas semanales, 120 (ciento veinte) horas mensuales;

b) De la categoría 4 a la categoría 2, 7 (siete) horas diarias, 35 (treinta y cinco) horas semanales, 140 (ciento cuarenta) horas mensuales;

c) Guardias Activas y Pasivas, de acuerdo a la categoría que reviste cada agente y a las necesidades de cada institución;
d) Deberán regularse los horarios de trabajo de acuerdo a la reglamentación de la presente Ley.

Título III Condiciones de Ejercicio Profesional, Ingreso y Promoción
Artículo 12°: Matriculación obligatoria: Podrán realizar el ejercicio de la profesional de la Instrumentación quirúrgica quienes estén matriculados por el Ministerio de Salud de la Provincia.
Artículo 13°: Inhabilitaciones: No podrán realizar el ejercicio profesional:
1. Las personas que tengan sentencia judicial firme que la inhabiliten para el ejercicio de su profesión.
2. Las personas condenadas por delitos contra la administración pública nacional o provincial.
Artículo 14°: Niveles o tramos: La Carrera de Instrumentación Quirúrgica estará constituida por tres niveles:
1. Instrumentador/a Quirúrgico/a Universitario/a, Técnico/a Instrumentador/a Quirúrgico/a.
2. Licenciado/a en Instrumentación Quirúrgica.
3. Especialización en posgrado, Maestría o Doctorado en Instrumentación Quirúrgica.
Artículo 15°: Traspaso de tramos:
El traspaso al tramo que corresponda, será en forma automática con la acreditación ante el Ministerio de Salud de la Provincia del título habilitante al efecto.
Sección 1º Régimen de concursos de títulos, antecedentes y oposición para la Administración Pública Provincial.

Artículo 16°: Concursos: Se establece el régimen de concursos de títulos Universitario y/o terciario, antecedentes y oposición para el acceso a los cargos vacantes de los niveles jerárquicos, tanto de establecimientos asistenciales con o sin internación como en la organización central. El concurso se realizará de la siguiente manera:
1. Primer Término: cerrado a la institución donde se produce la vacante.
2. Segundo Término: abierto a la dependencia del Ministerio de Salud.
Artículo 17°: LLamado a concursos: La Dirección de la Institución en la que se produce la vacante del nivel de conducción deberá informar a la División Concursos del Ministerio de Salud sobre la misma y solicitar el llamado a concurso en un plazo no mayor a treinta (30) días de producida la vacante. El llamado a concurso debe hacerse público por medio de diarios de tirada provincial y página web oficial del Ministerio de Salud por tres (3) días consecutivos. El llamado a Concurso del cargo vacante será efectuado mediante resolución del Ministerio de Salud siendo exhibida en la institución en la que se produce el llamado a concurso y en la página web oficial del Ministerio de Salud por un término de quince (15) días hábiles, especificando:
1. Localidad;
2. Centro Asistencial;
3. Cargo a Concursar;
4. Tipo de Concurso (primer o segundo término);
5. Condiciones que deben reunir los postulantes;
6. Asignación de puntajes específicos;
7. Lugar de recepción de las inscripciones;
8. Fecha de inscripción;
9. Cierre de inscripción.
Artículo 18°: Jurados: A los fines del concurso, los jurados estarán integrados por Instrumentadores/as Quirúrgicos/as de mayor nivel o igual nivel al cargo que se concursa, y que deberán acreditarse en el área de concurso del Ministerio de Salud. El jurado estará compuesto por un (1) miembro titular y un (1) suplente de los siguientes organismos y entidades:
-Jefe/jefa del Departamento Central de Instrumentación Quirúrgica en el Ministerio de Salud.
-Jefe/ jefa del Área de Concursos del Ministerio de Salud.
-Representante de la Institución o Asociación que los nuclea, en caso que la hubiera.
-El Departamento de Instrumentación Quirúrgica del Ministerio de Salud deberá convocar a inscripción a partir de la puesta en vigencia de la presente ley para integrar los Jurados de Concursos.
Artículo 19°: Requisitos para concursar: Los postulantes deberán acreditar:
1. Antecedentes de títulos:
a. Título de Grado otorgado por Universidades provinciales, nacionales, privadas y/o extranjeras homologadas.
b. Título o certificado de posgrado, otorgado por Universidades públicas o privadas.
2. Matrícula Profesional registrada en Contralor Profesional del Ministerio de Salud 3.
Reporte del ejercicio profesional:
Asistencial, docencia, administración, investigación.
a. Trabajos publicados o presupuestados referidos a la profesión o relacionados con ella.
b. Certificado de aptitud psicofísica para desempeñar el cargo a concursar, emanado por autoridad competente.
Artículo 20°: Asignación de puntajes:
1. Formación Profesional a. Título de pre Grado universitario y/o terciario. 5 puntos.
b. Título de Grado 5 puntos.
c. Título de Posgrado 5 puntos.
Total 15 Puntos.

2. Antigüedad en el Ejercicio Profesional. La antigüedad para ingresar a cada uno de los niveles, podrá ser obtenida indistintamente en cualquier Hospital provincial, nacional o municipal y los servicios prestados en establecimientos encuadrándose al ámbito asistencial, debiéndose en todos los casos acreditar los certificados correspondientes.
a. Cuarto punto (0,25) por cada año en el servicio que se concurse o fracción mayor de seis (6) meses y hasta un máximo de tres (3) puntos. 3 puntos.
b. Cuarto punto (0,25) por cada año o fracción mayor de seis (6) meses y hasta un máximo de cuatro (4) puntos 4 puntos.
Total 7 Puntos.
3. Docencia Universitaria y/o Terciaria Se computarán los cargos, cuando se desempeñen en instituciones oficiales y/o reconocidas por el Ministerio de Salud:
a. Como Profesor/a Titular Universitario y/o asociado/a 1 punto.
b. Como Profesor/a adjunto 0,50 punto por cátedra hasta un (1) punto 1 punto.
c. Como Jefe/jefa de trabajos prácticos y/o Auxiliar docente de primera 0,25 punto por cada cátedra y hasta un máximo de un punto 1 punto.
d. Facilitador/a o Tutor/a de formación presencial y/o a distancia, 0,25 puntos por cada cátedra y hasta un máximo de un punto 1 punto.
Total 4 Puntos.
4. Cursos de Capacitación a. Cursos de actualización de no menos de (18) horas, con asistencia del 90 %, 0,15 puntos por cada uno, hasta un máximo de dos (2) puntos. 2 puntos.
b. Como Coordinador/a Docente de cursos de capacitación en servicio de no menos de dieciocho (18) horas, 0,25 puntos por cada uno y hasta un máximo de dos (2) puntos 2 puntos.
c. Cursos de perfeccionamiento y/o capacitación de 300 a 600 horas, un (1) punto por cada uno, y hasta un máximo de dos (2) puntos 2 puntos.

d. Como Organizador/a, Docente y/o Coordinador/a de cursos de perfeccionamiento de 300 a 600 horas, 0,50 puntos por cada curso, hasta un máximo de 2 puntos.2 puntos.
Total 8 Puntos.
5. Evaluación de los dos (2) últimos años realizados en la institución o establecimiento asistencial, donde presta servicios. a. Excelente, muy bueno (10, 9, 8) 5 puntos.
b. Bueno (6, 7) 2 puntos.
Total 7 Puntos.
6. Trabajos científicos o monografías presentadas a entidades científicas provinciales, nacionales o extranjeras debidamente jerarquizadas y reconocidas, con aportes a modificar o perfeccionar el desarrollo profesional, un punto por cada uno y hasta un máximo de tres (3) puntos.

Total Puntos. 7. Trabajo premiado por Asociación Científica Provincial, Nacional o Extranjera, debidamente jerarquizada y reconocida, un (1) punto por cada uno y hasta un máximo de dos (2) puntos.
Total 2 Puntos.
8. Como disertante, relator/a y/o correlator/a del tema central en congresos o jornadas organizadas por Instituciones Oficiales o Privadas de reconocida jerarquía, 0,25 puntos por cada uno y hasta un máximo de un (1) punto.
Total 1 Punto.

9. Actividad societaria relacionada a la materia como miembro de comisión directiva de Asociación o Federación Provincial o Nacional, 0,25 punto por cada periodo estatutario y hasta un máximo de un (1) punto.
Total 1 Punto.
10. Cargos de conducción y coordinación a. Cargos Conducción Universitaria 0,50 puntos.
b. Participación en Órganos de Gobierno Universitario y/o Terciarios relacionados con la materia 0,50 puntos.
c. Coordinación de Carreras Universitarias 0,50 puntos. d. Por periodo de conducción y por carrera coordinada 0,50 puntos.
Total 2 Puntos.
11. Antecedentes Disciplinarios. El puntaje será decrecido por sanciones que registrare el concursante en su carácter de agente conforme a la siguiente escala:
a. Amonestaciones 0,25 puntos.
b. Apercibimiento 0,25 puntos. c. Suspensiones de hasta cinco (5) días 0,75 puntos.
d. Suspensiones de hasta diez (10) días 1 punto.
e. Suspensiones de hasta veinte (20) días 3 puntos.
f. Suspensiones de hasta treinta (30) días 5 puntos.
Total 10,25 Puntos.
Artículo 21°: Examen de Oposición: A los efectos de la prueba de oposición, el Departamento Central de Instrumentación Quirúrgica, conjuntamente con el Departamento de Instrumentación Quirúrgica de la Institución, seleccionarán los temas inherentes a las funciones a concursar y los remitirá a la oficina receptora en sobres cerrados para su posterior sorteo. Esto se llevará a cabo con antelación de cuarenta y ocho (48) horas respecto de la fecha y hora fijada para el examen.

1. El sorteo se hará en presencia del Director/a de Atención Médica o Delegado/a y de por lo menos un (1) miembro del jurado, así como de los concursantes que lo deseen y asistan al acto. A continuación se sorteará el orden en el que expondrán los concursantes.
2. La preparación de los temas y la correspondiente tramitación tendrá carácter de estricta reserva y toda violación de tal exigencia, dará lugar a la instrucción sumaria administrativa tendiente a establecer las consiguientes responsabilidades.
3. Se levantará acta circunstanciada de lo actuado por el jurado dejando constancia de cualquier observación que sus miembros consideren.
4. Sobre un total de cien (100) puntos, el jurado podrá otorgar al aspirante un máximo de sesenta (60) puntos a los antecedentes y máximo de cuarenta (40) puntos a la oposición.
Artículo 22°: Impugnaciones: El jurado procederá una vez cerrado el periodo de reclamación o impugnación a evaluar las mismas, si las hubiere, dando traslado al o los impugnados por el término de cinco (5) días hábiles a los fines de realizar su descargo, de acuerdo a lo normado por la Ley Nº 7060 Reglamento de Trámite Administrativo.
1. Las impugnaciones que puedan presentarse en los jurados respectivos, se ajustarán a las siguientes normas:
a. Toda impugnación del comportamiento ético de un concursante será debidamente analizada por dicho jurado. b. Cualquier persona física o jurídica de Derecho Público o Privado podrá hacer impugnaciones por infracción a la ética.
2. Cuando la impugnación fuese por una Asociación Profesional, deberá hacerse conocer al Tribunal el acta de la asamblea en que se resolvió efectuar la impugnación, haciendo constar los nombres de los asistentes. Dicha acta deberá estar firmada por el presidente y refrendada por el secretario actuante y dos (2) miembros designados a tal efecto.
3. La denuncia impugnatoria deberá ser objetiva y explícita, sobre la base de hechos debidamente situados en lugar y fecha, con referencia documental precisa y mencionando las personas que puedan atestiguarlas.
4. Las denuncias de origen individual deberán ajustarse a las normas del Código Procesal Administrativo (Ley N° 7061), que rigen sobre las prestaciones de esta índole, para ser tenidas en cuenta por el jurado. Las denuncias anónimas serán destruidas sin ser consideradas.
5. Agotada la prueba, el Tribunal determinará si la documentación es suficiente para emitir su veredicto y hará la calificación correspondiente.
Artículo 23°: Asunción de funciones: La persona que gane el concurso, una vez notificado/a de su designación deberá asumir sus funciones dentro de los sesenta (60) días, salvo que invocare un impedimento justificado. Transcurrido ese plazo o vencida la prórroga acordada y si la persona no se hiciese cargo de sus funciones, el jurado propondrá al siguiente profesional en orden de mérito, en las condiciones correspondientes. Para el caso de que quien hubiese ganado el concurso no pudiere asumir en forma transitoria, por causas debidamente justificadas, las que serán evaluadas por el jurado, se designará para cumplir las funciones en forma transitoria a la persona siguiente en orden de mérito hasta tanto se haga cargo el titular.

Artículo 24°: Requisitos para cargos jerárquicos: Son requisitos para ocupar cargos jerárquicos en establecimientos sanitarios y del nivel central de la Administración Pública Provincial:
1) Para ser Jefe/a de Área deberá haberse desempeñado 2 (dos) años como mínimo como Instrumentador/a Quirúrgico/a.
2) Para ser Jefe/a de División deberá haberse desempeñado 2 (dos) años como mínimo como Jefe/jefa de Área.
3) Para ser Supervisor/a deberá haberse desempeñado como mínimo 3 (tres) años como Jefe/jefa de Área o de División.
4) Para ser Jefe/a de Departamento deberá haberse desempeñado como mínimo 3 (tres) años como Supervisor/a.
5) Para ser Jefe/a de Departamento Central deberá haberse desempeñado como mínimo 2(dos) años en nivel de supervisión, docencia e investigación.
Artículo 25°: Duración. Vacancias: Los cargos jerárquicos se concursarán cada cinco (5) años, volviendo a su situación anterior aquella persona que perdiera el concurso o no se presentara nuevamente para la función que desempeñaba. El personal que gane el concurso y no ocupe el cargo, no acumulará puntaje por este antecedente. Los cargos jerarquizados vacantes deberán concursarse dentro de un plazo no mayor de los sesenta (60) días. Las vacantes se cubrirán en forma interina hasta la toma de posesión del ganador/a del concurso, debiendo el agente reunir los requisitos exigidos para cada función, reconociéndose la liquidación de los haberes correspondientes y dando valor como antecedente laboral. En caso de reemplazo del titular se seguirá el orden de mérito establecido en el concurso.
Artículo 26°: Cláusula provisoria: Al entrar en vigencia la presente Ley, los cargos jerárquicos ocupados por agentes que reúnan los requisitos establecidos no serán concursados hasta que se cumplan los cinco (5) años de promulgada la presente. Los cargos jerárquicos que estuviesen cubiertos por agentes que no reúnan los requisitos profesionales exigidos, se concursarán dentro de los sesenta (60) días de promulgada la presente Ley.
Título IV de su participación dentro de los establecimientos

Artículo 27°: Incumbencias: El/la Instrumentador/a Quirúrgico/a:

1) Integra en calidad de participante activo/a los diferentes Comités Científicos y de Investigación de la Institución.

2) Participa en diferentes programas y campañas de prevención y promoción de la salud.

3) Asesora en cuanto a las posibles modificaciones en la planta física en las distintas áreas a fin de que estas funcionen adecuadamente.

Título V del Marco Normativo Capítulo I. Con relación a la organización y funcionamiento en Áreas Quirúrgicas
Artículo 28°: Tareas: Le corresponden las siguientes tareas:
1. Realizar las tareas de instrumentación y circulación;
2. Participar en la programación y diagramación de la actividad quirúrgica diaria.
3. Organizar, controlar y llevar registro de las actividades quirúrgicas diarias y novedades para su correspondiente documentación.
4. Coordinar con el área de compras y farmacia las listas de materiales, instrumental, equipos y otros insumos que son indispensables para el normal desempeño de las distintas áreas que le competen a los mismos.
5. Procurar una interrelación adecuada con los servicios externos a las áreas que le competen a los mismos.
6. Promover y participar de reuniones periódicas para conocer los problemas, analizarlos y tomar medidas que permitan resolverlas.
7. Presentar el Informe de Gestión según las normas de cada Establecimiento o Institución.
8. Participar activamente en el Control de Calidad de las distintas áreas que le competen.
9. Informar por vía jerárquica de aquellos hechos de carácter defectuosos, accidentes de trabajos, enfermedades o cualquier circunstancia que pudiera aumentar el riesgo de los pacientes o comprometer la salud del personal de instrumentación.
Capítulo II con relación a la profesión

Artículo 29°: Deberes del instrumentador/a quirúrgico/a.
1. De su relación con el paciente

a) Controlar y supervisar el ingreso del paciente al Servicio y/o Área y/o División y/o Sección y/o Unidad.
b) Recepcionar y verificar la identidad del paciente con el parte diario de operaciones.
c) Colaborar con el equipo médico en la posición quirúrgica del paciente.
d) Proveer y controlar los cuidados del paciente en el proceso Pre y Post - Operatorio del Área Quirúrgica en conjunto con los Profesionales y Técnicos actuantes.
2. Normas con relación al Acto Quirúrgico A. Realizar su lavado quirúrgico y su vestimenta estéril.

B. Preparar la mesa de operaciones, controla y dispone el instrumental e insumos necesarios para el acto quirúrgico.
C. Colocar la vestimenta estéril al Equipo Quirúrgico.
D. Colaborar en la colocación de los campos operatorios.

E. Colaborar en la asepsia y oclusión de la herida operatoria una vez finalizado el acto quirúrgico.
F. Preparar y controlar el instrumental, insumos, medicación y aparatología antes, durante y después del acto quirúrgico.
G. Controlar con el recuento de compresas, gasas, descartables y otros elementos que ingresan y egresan del campo operatorio.
H. Realizar el control del instrumental utilizado dentro del acto quirúrgico.
I. Cumplir y hacer cumplir las normas de asepsia. J. Retirar el material utilizado y su posterior acondicionamiento hasta la entrega en la Central de Esterilización.
K. Ser responsable de la pieza operatoria que recibe respecto a su identificación, rotulado, acondicionamiento, registro y entrega al servicio correspondiente de derivación.
L. Completar planillas de insumos y medicamentos. M. Adoptar responsabilidades compartidas junto con los Profesionales Médicos Cirujanos y Ayudantes.
N. Podrá realizar tareas de separación de tejidos, secado, aspiración, corte de hilos deligaduras hemostáticas y sutura en pared u otra función inherente al Profesional Ayudante faltante, bajo la estricta responsabilidad del Profesional Médico Cirujano Actuante.
O. Planificar, supervisar y controlar la ejecución de las normas técnico – administrativas y profesionales a su cargo.
P. Asistir al Equipo Quirúrgico Aséptico, anticipándose a sus necesidades, apoyándose en sus precisos conocimientos de las técnicas quirúrgicas.
2.2 Normas en relación del Área de Hemodinamia. El rol del/a Instrumentador/a Quirúrgico/a en la Sala de Hemodinamia.
A. El/la Instrumentador/a quirúrgico/a es parte fundamental del equipo médico que se desempeña en el área de hemodinámica.
B. El/La Instrumentador/a dinamiza y apoya en los procedimientos realizados en la sala siendo parte esencial para el cumplimiento de normas de asepsia y antisepsia.
C. El/la Instrumentador/a debe manejar todas las normas de bioseguridad y el cumplimiento de estas para garantizar tranquilidad en el personal y en los pacientes.
D. El/la Instrumentador/a debe conocer bien de lo que está compuesta una sala de hemodinamia y del funcionamiento de los equipos e implementos médicos usados en los procedimientos.
E. Además de la ubicación de cada uno de los artículos para su uso, también debe tener conocimiento de farmacología necesarios para atender al paciente eficazmente en casos de emergencia y /o exámenes de diagnóstico.

F. El/la Instrumentador/a quirúrgico/a participa en forma activa en procedimientos invasivos al paciente tales como angioplastias, cateterismos cardiacos, estudios electrofisiológicos, colocación de stens y marcapasos, flebografías y arteriografías cerebrales y periféricas importantes de estos exámenes para detectar problemas y dar las posibles soluciones.
G. El/la Instrumentador/a quirúrgico/a corroborará el correcto uso del equipo de protección radiológica para todo el personal que entra a la sala de hemodinamia: lentes, cuellos, delantales plomados, un sistema de dosimetría.
2.3 Normas en relación a la Central de Esterilización. La Central de Esterilización implementará los mecanismos técnicos administrativos necesarios para registrar todos los datos de movimientos dentro del área. Son funciones del/ la Instrumentador/a Quirúrgico/a:
1. Recepción y clasificación de materiales.
2. Lavado de materiales.
3. Desinfección.
4. Preparación y envasado de materiales.
5. Esterilización de materiales.

6. Almacenamiento de los materiales esterilizados.

7. Registro de actividad.

Título IV disposiciones finales

Artículo 30°: Derogación. Derógase la Ley 9680 y todas las normas que se opongan a la presente Ley.
Artículo 31°: La presente Ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los sesenta (60) días de su publicación.

Artículo 32°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de ley tiene por objeto la derogación de la Ley 9680, con la finalidad de dictar una nueva norma que regule y contemple la nueva realidad emergente del desarrollo técnico-científico experimentado por la instrumentación quirúrgica desde la promulgación de la citada norma. Históricamente el ejercicio de la instrumentación quirúrgica se retrae a la Segunda Guerra Mundial, momento en el que se fue desarrollando y expandiendo por el mundo a través de los años. Nuestro país no fue ajeno a este proceso, por lo que en el año 1974, mediante el dictado del Decreto Nº 1226 del Poder Ejecutivo Nacional, se reconoce e incorpora a la instrumentación quirúrgica dentro de las actividades de colaboración.


También por medio de la resolución N° 419/74 el Ministerio de Bienestar Social, Secretaría de Estado de Salud Pública, se dispone que se reglamentara la actividad del Instrumentador de cirugía, dándole un marco legal. A partir del año 1975 la profesión es incluida en los listados del Ministerio de Bienestar Social, Secretaría de Estado de Salud Pública, sub área de contralor del ejercicio profesional, otorgándose en el año 1976 la matrícula profesional. Posteriormente, mediante la Resolución Nº 348/94 de la Secretaría de Salud de la Nación, se aprueban las normas técnicas nacionales sobre la organización y funcionamiento de las áreas de instrumentación quirúrgica en establecimientos asistenciales, determinando que la misma tiene como misión asistir, supervisar y evaluar en lo que atañe a su tarea específica en el proceso de atención del paciente desde su ingreso al quirófano hasta su egreso de la sala de recuperación anestésica. En nuestra provincia comienza a gestarse el dictado de una carrera corta, teniendo como sede la Facultad de Ciencias de la Salud de Concepción del Uruguay, dependiente de la Universidad Nacional de Entre Ríos, la cual era la primera universidad nacional y pública en dictar dicha carrera.


De inmediato el personal que egresó de esta Institución de altos estudios fue incorporándose a los distintos establecimientos con centros quirúrgicos, no solo en nuestra provincia, sino también en el resto del país. Por lo tanto, el equipo quirúrgico que contaba con personal empírico hasta ese momento, pasó a tener un miembro activo como lo era ese nuevo profesional, el cual contaba con un alto nivel de formación académica que conlleva a adquirir identidad propia. Por este motivo es que se formuló en nuestra provincia un proyecto de ley para regular el ejercicio profesional, concretándose el 27 de febrero del año 2006 con la promulgación de la Ley Nº 9680, publicada en el Boletín Oficial el día 3 de marzo del mismo año. Dicha ley regula el ejercicio profesional del Instrumentador Quirúrgico dentro del ámbito de la provincia de Entre Ríos, pero la norma nunca llegó a reglamentarse.


A posteriori de ello, y a raíz de los avances científicos y tecnológicos y la complejidad que fueron adquiriendo los distintos hospitales, como asimismo, debido al creciente número y complejidad adquirida en las diferentes especialidades de intervención quirúrgica, llevó al capital humano que se encontraba en actividad a replantearse que no podía seguir como Instrumentador Quirúrgico universitario solamente, transmitiendo esa inquietud a la institución formadora para que posibilite mayor formación y capacitación de estos recursos humanos y que permita el crecimiento y jerarquización de esta disciplina, obteniendo una respuesta favorable a dicha petición. La Licenciatura en Instrumentación Quirúrgica permitió ampliar el espacio físico laboral, como también la incorporación de nuevas áreas y salir de éstas hacia la comunidad, incorporándose como facilitador de la promoción de la salud de los sujetos.


El perfil e incumbencias adquiridas por el licenciado en instrumentación quirúrgica, el cual los posiciona con nuevas misiones y visiones en el campo de la salud, como la aspiración a cargos jerárquicos, realizando gestión, asistencia, docencia, investigación, extensión, prevención y promoción, no se encuentran contempladas en la citada Ley N° 9680. Es menester destacar que la misma ha quedado desactualizada.


La idea del presente proyecto, reside en contemplar y hacer efectivo el reconocimiento de ese nuevo perfil e incumbencias adquiridas por el profesional de la instrumentación quirúrgica, siendo el principio rector de esta nueva ley, resaltar y señalar sus características propias y comprender al mismo tiempo que se encuentra en un constante proceso evolutivo. Todo lo cual deviene en la necesidad de legislar en dicho sentido, por lo que el presente proyecto de ley propone la derogación de la normativa en cuestión.


Asimismo establece la creación de órganos administrativos que formulen, coordinen, orienten, supervisen, ejecuten y controlen las políticas, programas y acciones en el ámbito de la instrumentación quirúrgica en nuestra provincia, a través de acciones desarrolladas por efectores del sector público y del sector privado, marcando este punto un avance importante en la aplicación de programas o planes, ya que en Entre Ríos las diferencias económicas y socioculturales están delimitadas y marcadas de acuerdo con el lugar o espacio en el cual se opera. La actualidad demuestra que el desarrollo propio y particular del profesional de la instrumentación quirúrgica ha desbordado su primigenio ámbito de actuación, trascendiendo de éste hacia la comunidad, incorporándose como facilitador de la promoción de la salud de los sujetos. Se produce así un cambio fundamental con la intervención protagonista del Estado a través de políticas sociales básicas, asistenciales y especiales en el ámbito de la salud, que conllevan un cambio sustancial respecto a la original función e incumbencias del Instrumentador Quirúrgico.


Se ha llevado a cabo de este modo, un profundo cambio de concepción. En este sentido el presente proyecto no hace más que receptar ese cambio de paradigma que significa, sin lugar a dudas, un cambio cultural. El presente proyecto apunta a efectivizar, promover, prevenir, proteger, resguardar y reconocer los derechos de los Instrumentadores Quirúrgicos.


Por todo lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Jorge F. Maradey.

-A la Comisión de Legislación General y de Salud Pública y Drogadicción.

Proyectos de Declaración

4.4.2 - Se declara de interés legislativo a la Jornada “Síndrome X Frágil, una historia de vida”, a desarrollarse el 29 de junio del corriente, en el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” de la localidad de Ramírez, Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés Legislativo la Jornada “Síndrome X Frágil –una historia de vida-”, a desarrollarse el día 29 de junio del 2023, en el Instituto Superior de Formación Docente Paulo Freire de la localidad de Ramírez, departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese a la rectora de la institución Lic. Lorena Victoria Ban y al fundador de la Asociación Argentina X-Frágil Sr. David Agut Moreno dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


La finalidad del presente proyecto consiste en declarar de interés legislativo de esta Honorable Cámara, Jornada Síndrome X Frágil –una historia de vida- que se desarrollará el próximo 29 de junio del corriente año en el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire”, de la localidad de Ramírez, departamento Diamante.


La actividad tiene como equipo de Gestión a la institución mencionada y cuenta con una amplia gama de profesores y docentes especialistas responsables de llevarla adelante. Los destinatarios de la propuesta son Docentes de Nivel Superior, Estudiantes del I.S.F.D. Paulo Freire, Docentes de las Instituciones Co-Formadoras con las cuales se tienen convenios, Profesionales de la salud de la comunidad de General Ramírez y Zonas Aledañas, Entes Gubernamentales y no Gubernamentales de la localidad de General Ramírez y en sentido amplio está abierta a toda la comunidad que quiera interesarse.


Esta propuesta de capacitación se alinea con la política educativa de la provincia de Entre Ríos en cuanto a promover la inclusión y la calidad educativa. Se enfoca en la atención a la diversidad y busca fortalecer las capacidades de los docentes de todos los niveles educativos.


Según la resolución N° 4120 CGE, el docente es concebido como el “actor principal de las transformaciones que se producen en la organización institucional y curricular de las escuelas y aulas, en el proceso de mejora de trayectorias escolares de los estudiantes, en la inclusión de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos, en la integración de las personas con discapacidad, en la vinculación con la comunidad, en la relación con el trabajo y la producción, en la innovación y la generación de conocimientos”.


En este sentido la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad determina y obliga al Estado a sostener un sistema de educación inclusivo, por lo que se vuelve necesario conocer los dispositivos pedagógicos, de apoyo y/o las barreras que generan dificultades a las trayectorias escolares en los distintos niveles con los aportes de la modalidad y en el marco de las políticas y las necesidades educativas de las personas con discapacidad redefiniendo los acuerdos y las propuestas, generando proyectos pedagógicos que atiendan al modelo social de discapacidad, situando al individuo en el centro de todas las decisiones que lo afecten, permitiendo más y mejor inclusión y mayor logro de los aprendizajes.


Esta propuesta de formación docente encuentra sustento en la concepción antropológica y ética del modelo social de la discapacidad, dando respuesta y atendiendo a la diversidad de estudiantes que se encuentran transitando la escolaridad en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo. El actual paradigma de educación inclusiva promueve el derecho a la escolarización y por lo tanto, a la plena participación de los niños, niñas, adolescentes y adultos, garantizando derechos como la dignidad humana, la libertad personal y la igualdad, propiciando la disminución de barreras y dando lugar a la inclusión social, la cual tiene como base los principios de autonomía personal, autovalimiento, no discriminación, accesibilidad universal. La Asociación X-Frágil Argentina Álvaro Agut, es una asociación sin ánimo de lucro, que ayuda a difundir y concientizar todo lo referido sobre el síndrome X-Frágil, brindado apoyo a personas con este síndrome y a sus familias.


El Síndrome del X Frágil es la primera causa de diversidad intelectual hereditaria, este trastorno genético, está ligado al cromosoma X y puede causar dificultades que pueden ir desde problemas de aprendizaje, hasta una disminución importante en la capacidad intelectual. Es una condición genética que afecta principalmente a hombres y se caracteriza por causar discapacidades intelectuales y del desarrollo. Sus síntomas pueden variar en gravedad, desde leves a severos, y pueden incluir discapacidad intelectual, problemas de lenguaje y habla, retraso en el desarrollo motor, características físicas distintivas y trastornos del comportamiento, como el trastorno del espectro autista y la ansiedad.


Por ello se evidencia, H. Cuerpo la importancia de concientizar en este sentido, garantizando desde la educación una verdadera inclusión de estas personas. Como sabemos la educación ha ido cambiando año a año, evolucionando, teniendo mayor diversidad en cada una de las aulas, permitiendo el acceso a nuevas oportunidades, buscando crecer y formar una educación inclusiva. Por este motivo es importante que desde la enseñanza superior se pueda formar educadores que puedan adquirir conocimientos acerca de las personas con discapacidad, que sean capaces de elaborar estrategias y proporcionar herramientas que les permitan descubrir conocimientos desde una mirada inclusiva.


El objetivo clave de esta propuesta es poder brindar diferentes estrategias de aprendizaje que sean útiles y les permitan construir una perspectiva de formación diferente, más accesible y dinámica.


Es así que la capacitación ofrece múltiples beneficios: conocimiento de la condición, identificación temprana, adaptaciones y apoyos educativos, comunicación y colaboración con las familias, sensibilización y reducción del estigma, entre otros. Por ello entiendo, Sra. Presidenta, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto, máxime cuando existe un mandato Constitucional traído por nuestra Carta Magna Nacional y Provincial y en el andamiaje internacional por la Convención Sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, como tantos otros.


Promover la educación, que como es sabido es un derecho humano, debe ser uno de los principales propósitos del Estado; es por ello que traigo a colación la presente iniciativa, entendiendo además que posee contenidos muy fructíferos para todo el cuerpo estudiantil y docente, y que busca brindar información sobre el Síndrome X-Frágil, que favorecerá la construcción de una educación inclusiva, accesible y dinámica.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.3 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores el “1º Encuentro Provincial de Educación Agrotécnica”, organizado por la Asociación de Magisterio de Enseñanza Técnica (AMET) Regional XI-Entre Ríos, a desarrollarse en la ciudad de Paraná el día 28 de junio de 2023.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés de la Honorable Cámara de Senadores el “1º Encuentro Provincial de Educación Agrotécnica”, organizado por la Asociación de magisterio de Enseñanza Técnica (AMET) Regional XI- Entre Ríos, a desarrollarse en la ciudad de Paraná el día 28 de junio de 2023.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Durante el año 2023 el realizara un el 1º Encuentro Provincial de Educación Agrotécnica el cual se llevara a cabo el día 28 de junio en Sala Mayo de la ciudad de Paraná.


El encuentro es organizado por la Asociación de Magisterio de Enseñanza Técnica (AMET) Regional XI- Entre Ríos.


El encuentro apunta a políticas educativas que sean innovadoras. Destacar la importancia del sector agropecuario en la economía de Entre ríos, lo que representa una fuente de empleo y riqueza para la región.


La educación agropecuaria debe ser vista como una herramienta clave para el desarrollo sostenible de la provincia. No solo se trata de mejorar la producción y los procesos productivos, sino también de garantizar la sustentabilidad y la protección del medio ambiente.


La educación agropecuaria es un aspecto fundamental para el desarrollo sostenible de nuestra provincia. Se busca que este encuentro sea un espacio de reflexión y dialogo productivo para todos los participantes.

Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.4 - Se declara de interés los 109° años del Teatro Municipal de Gualeguaychú, inaugurado el 11 de junio de 1914.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés los 109° años del Teatro Municipal de Gualeguaychú, inaugurado el día 11 de junio de 1914.

Segundo. Comuníquese al Presidente Municipal Dr. Martín Esteban Piaggio y a la Directora de Cultura, Profesora Silvana Ferrari.

F U N D A M E N T O S


El Teatro Municipal de Gualeguaychú cumplió 109° años hace unos días, ya que fue inaugurado un 11 de junio de 1914, con la Opera "Aída" de Giuseppe Verdi. Para el año 1908, posiblemente inspirados en la apertura del Teatro Colón en la ciudad de Buenos Aires, se hablaba en la ciudad de Gualeguaychú de la necesidad de tener una sala acorde a las necesidades y gustos de la época. En 1910, por Decreto Municipal, se designó a varios vecinos de la ciudad para conformar la Comisión que tuvo como objetivo crear la Sociedad Anónima que luego realizó la construcción del teatro. Pero con el paso del tiempo y en concordancia con diversas situaciones, llevaron al abandono y paulatino deterioro de tan majestuosa construcción.


Desde el año 1994 es administrado por la Municipalidad de Gualeguaychú y en el año 1997 se lo declaró Monumento Histórico Nacional. De esta forma, gracias a las gestiones realizadas por el Gobierno Nacional, Provincial y Municipal reabre sus puertas después de tres años de intenso trabajo de recuperación y restauración, el día 9 de abril de 2011. Y en el año 2018 por decisión municipal, se restauran e inauguran los camarines del teatro en una noche repleta de teatralizaciones, música y recuerdos. Un detalle importante es que, durante el proceso de recuperación, se encontraron debajo de las gradas de paraíso, antiguos paquetes de golosinas, cigarrillos y otras curiosidades, que fueron rescatadas junto a valiosos programas de las funciones artísticas, que, mediante un trabajo de catalogación y conservación, forman parte del Archivo Municipal.


Lamentablemente, dadas las características del lugar donde habían permanecido por tantos años, dichos documentos se encontraban en muy mal estado de conservación, pero poseen un valor incalculable para la reconstrucción de la historia del Teatro y de la cultura de la ciudad de Gualeguaychú. Este edificio patrimonial tiene planta en herradura, rodeada por una fila de palcos bajos, una fila de cazuela y otra de tertulia. Mantiene un rígido eje de simetría y cuenta con foso para orquesta. Tiene capacidad para 600 personas distribuidas en 382 plateas con palcos bajos incluidos y 218 en cazuela incluyendo palcos de plata alta. Su fachada es simétrica, plana y elegante, con balcones de balaustres y herrería, predominando en el conjunto la sobriedad formal con cierta severidad. Su arquitectura está más cerca de la corriente conocida como “Secesión vienesa”.


En la actualidad es el espacio por excelencia para el teatro, la música y la danza, en su maravilloso escenario de 11 mts. de boca por 10 mts. de fondo. A su vez cuenta con luces, sonido y una parrilla para escenografía que contiene tres varas de iluminación automatizadas y ocho para colgado de telones alternativos.


El Teatro Gualeguaychú es una verdadera obra arquitectónica y que además está catalogado como uno de los mejores del país en cuanto a su acústica. Entendiendo que debemos valorar el rescate de los bienes patrimoniales, porque la preservación de los mismos es vital para conservar la historia, la identidad y la memoria de las diferentes comunidades, junto a sus tradiciones, costumbres y las diferentes prácticas culturales, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Se declara de interés la trayectoria del grupo de Teatro Independiente “Tablas” de la ciudad de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la trayectoria del grupo de Teatro Independiente “Tablas” de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese a la presidenta de la Asociación, María Soledad González y a la coordinadora general del grupo, profesora Socorro Barcia.

F U N D A M E N T O S


El grupo de teatro independiente “Tablas” cumple este año 40 años de ininterrumpida labor en el quehacer cultural de la ciudad de Gualeguaychú y de la región, desarrollando diferentes actividades relacionadas con talleres de formación actoral, montaje de obras teatrales, estatuismo, malabares, iluminación artística, percusión y formación de animadores teatrales. Con la recuperación de la democracia (1983), surge la necesidad de fortalecer la memoria e identidades de los pueblos, con la finalidad de rescatar los valores que promueven la convivencia armónica entre los seres humanos, la naturaleza y sus diferentes prácticas simbólicas de unidad, dignidad, solidaridad, respeto, honestidad, igualdad de oportunidades y cooperativismo, propios de cada comunidad, para resistir frente al poder destructor del neoliberalismo. De esta manera, bajo la coordinación de la profesora Socorro Barcia nace el grupo “Tablas”, cuyos integrantes asumen el profundo compromiso de “Un teatro del Pueblo, para el Pueblo”, a partir de las técnicas latinoamericanas del Teatro Popular y del Teatro del Oprimido, como prácticas del arte escénico en una actividad dedicada a la mejora efectiva de la vida de los grupos sociales más desfavorecidos, desarrollas desde las experiencias del dramaturgo y pedagogo teatral brasileño Augusto Boal, durante la plena renovación cultural de su país en la década de 1970. Conforme a estos principios, el proyecto de teatro comunitario concibe:

-Al teatro como una herramienta artística que permite la promoción personal y social de sus realizadores, de forma esencialmente colectiva.

-La realización de obras cuyas temáticas surjan del colectivo imaginario, promoviendo la dramaturgia del actor, desde un espíritu crítico sobre sus propias realidades.

-La utilización de códigos abiertos para la inclusión de los diferentes públicos en sus amplios espectros culturales y sociales.

-Flexibilidad y adaptación en la representación tanto en los espacios convencionales, como en los no convencionales.

-La realización de convocatorias abiertas y permanentes, para fortalecer el espíritu participativo en el hecho teatral.

Y para ello, tuvo dos ejes principales de acción:

-Los procesos de investigación y puesta en escena de alrededor de treinta y cuatro obras, que han sabido profundizar sobre diversas temáticas vinculadas a los Derechos Humanos y al rescate cultural – patrimonial local y regional.

-La Escuela Taller de Teatro Tablas, con la formación de animadores socioculturales en Dirección, Dramaturgia e Iluminación, alcanzando su objetivo máximo al convertirse en el punta pie inicial de lo que luego fue la apertura del profesorado de Teatro de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales (FHAyCS) de UADER.


De esta forma, y considerando que se debe valorar la trayectoria de aquellos grupos comprometidos con el rescate cultural y patrimonial a fin de reforzar el sentido de identidad de los pueblos y de sus historias es que solicito a mis pares que me acompañen en esta iniciativa.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Se declara de interés a los festejos por los 120 años de la Escuela Secundaria Nº 16 “Prof. Gerardo Victorín” de la ciudad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la celebración de los 120 años de la Escuela Nro 16 Profesor Gerardo Victorín.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nro 16 Profesor Gerardo Victorín.

F U N D A M E N T O S


Visto La celebración de los festejos de los 120 años de la Escuela Secundaria numero 16 Profesor Gerardo Victorín, ex Escuela de Comercio numero 1 organizada por la Dirección de dicho Establecimiento Educativo que tendrá lugar en el salón de actos del Instituto de Profesorado concordia ubicado en calle Espejo 162 el día 16 de junio del corriente año, y considerando;


Que la Escuela Nacional de Comercio como se denominaba otrora, Es actualmente la Escuela Secundaria Número 16 Profesor Gerardo Victorín, o simplemente la Escuela de Comercio número 1, para toda la comunidad de Concordia. Fue fundada en 1903, y fue el cuarto establecimiento en el país en esa especialidad, el primero y único en la región mesopotámica durante varias décadas.


Al llegar a los 120 años y luego de varias gestiones podemos decir que esta en construcción su gimnasio de grandes dimensiones que condice con la belleza arquitectónica de su edificio.


Dicho edificio es un emblema del patrimonio arquitectónico de la ciudad y de la provincia. En el año 2012 fue puesto en valor de manera integral.


La Escuela fue creada por Decreto del 18 de marzo de 1903 durante la gestión del Presidente Julio Argentino Roca. El edificio tiene un fuerte valor patrimonial tanto para la provincia como para el país, podríamos decir que el edifico escolar es un palacio.


Se necesitaba por entonces y necesita actualmente jóvenes con conocimientos y dispuestos a dar de si lo mejor en una comunidad pujante que siempre fue llevada adelante por esta escuela, orgullo de toda la Ciudad de Concordia y la zona de influencia


Por ello conforme a las celebraciones que se registran y al Acto Académico de mención.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples al establecimiento “La Porota”, área de la cuenca del Arroyo Las Conchas, Distritos Espinillo y Tala, Departamento Paraná.
Sra. Presidenta (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples al establecimiento “La Porota”, área de la cuenca del Arroyo Las Conchas, Distritos Espinillo y Tala, Departamento Paraná, expediente Nº 26.350.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5.2 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo del Medio El Gramiyal, Distrito Sauce Luna, del Departamento Federal.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo del Medio El Gramiyal, Distrito Sauce Luna, del Departamento Federal, con número 26.997 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo del Medio El Gramiyal, Distrito Sauce Luna, del Departamento Federal de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: por Arroyo Pehuajó, desde el vértice 1 (31°07'34.26"S; 59° 05'38.65"O) originado en la intersección del eje de la Ruta Nacional Nº 127 con el cauce de este arroyo, y hasta el vértice 2 (31°07'31.23"S; 59° 03'12.25"O) dado en su desembocadura en el Arroyo Ortiz; lindando con una zona sin jurisdicción local perteneciente al Distrito Sauce Luna.

Noreste: por el cauce del Arroyo Ortiz, desde el vértice 2 hasta desembocar en el Río Gualeguay -vértice 3 (31°16'42.93"S; 58°59'05.75"O)-; lindando con el Centro Rural de Población de Diego López.

Sureste: coincide con el límite interdepartamental Federal-Villaguay, y va por el cauce del Río Gualeguay desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (31°27'01.09"S; 59°05'8.49"O) -dado en la desembocadura del Arroyo Sauce Luna-; lindando con el Centro Rural de Población de Lucas Norte (Departamento Villaguay).

Suroeste: también coincide en toda su extensión con el límite interdepartamental Federal-Villaguay. Va por el cauce del Arroyo Sauce Luna, desde el vértice 4 hasta intersectar una recta en el vértice 5 (31°19'09.45"S; 59°11'51.80"O); luego, por dos rectas coincidentes con límites parcelarios: la primera desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (31°18'21.89"S; 59°11'27.56"O), y la segunda desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (31°17'22.38"S; 59°13'26.84"O). Todos lindando con el Centro Rural de Población de Mojones Norte (Departamento Villaguay).

Noroeste: por una sucesión de 11 rectas originadas por límites parcelarios y coincidentes con el límite sureste del Municipio de Sauce de Luna, a saber: la primera desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (31°16'17.14"S; 59°12'54.06"O), la segunda desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (31°16'29.50"S; 59°12'29.90"O), la tercera desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (31°15'27.69"S; 59°12'11.56"O), la cuarta desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (31°15'43.30"S; 59°11'40.75"O), la quinta desde el vértice 11 hasta el vértice 12 (31°15'39.88"S; 59°11'40.26"O), la sexta desde el vértice 12 hasta el vértice 13 (31°15'45.22"S; 59°11'29.49"O), la séptima desde el vértice 13 hasta el vértice 14 (31°15'21.98"S; 59°11'29.73"O), la octava desde el vértice 14 hasta el vértice 15 (31°15'37.24"S; 59°10'49.82"O), la novena desde el vértice 15 hasta el vértice 16 (31°14'49.75"S; 59°10'36.44"O), la décima desde el vértice 16 hasta el vértice 17 (31°14'27.99"S; 59°11'13.72"O) y la última desde el vértice 17 hasta el vértice 18 (31°13'02.07"S; 59°10'06.55"O), donde intersecta el cauce del Arroyo del Mollecito. Luego por este arroyo, desde el vértice 18 hasta intersectar el eje de la Ruta Nacional Nº 127 en el vértice 19 (31°12'56.25"S; 59°10'08.33"O). Todos estos lindando con el Municipio de Sauce de Luna. Finalmente, por eje de la Ruta Nacional N° 127, desde el vértice 19 hasta el vértice 1 y lindando con una zona sin jurisdicción local, perteneciente al Distrito Sauce Luna.

Artículo 2: Comuníquese, etc.
Bordet.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
5.3 - Se declara de interés educativo, turístico, cultural y ambiental al establecimiento “La Angélica”, de la ciudad de Concordia.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, turístico, cultural y ambiental al establecimiento “La Angélica”, de la ciudad de Concordia, con número 26.996 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés educativo, Turístico, Cultural y Ambiental al Establecimiento “La Angélica”, situado en el km 10,5 de la Ruta Nacional N° 015, de la ciudad de Concordia Entre Ríos, por su enorme valor y aporte a nuestra comunidad.- Segundo: Comuníquese a Establecimiento La Angélica.

F U N D A M E N T O S


El Establecimiento “La Angélica”, situado en el km 10,5 de la Ruta Nacional N° 15, de la ciudad de Concordia Entre Ríos, tiene una rica historia que merece ser recuperada y reconocida, como así también destacar la gran labor que realizan en el ámbito Educativo, Turístico, Cultural y Ambiental. En primer lugar, resulta importante relacionar al establecimiento con el Río Uruguay, el cual fue siempre un corredor para las distintas formas de vida; encontrándose estudios realizados que dan constancia de que en la región existió ocupación humana desde hace al menos 12.000 años antes del presente. Desde la llegada de los españoles a nuestro continente, nuestra región adquirió un papel fundamental debido a los saltos basálticos que posee el Río (Salto Chico y Salto Grande), ya que estos imposibilitaban la navegación; por lo cual, para trasladarse desde la ciudad de Buenos Aires hasta las misiones jesuítico-guaraníes era menester transportar las mercancías y personas hasta el Salto Chico, desarmar la embarcación y volver a armarla luego de pasar el siguiente salto o, en caso de grandes bajantes, hasta Mandisoví. La ubicación privilegiada del establecimiento “La Angélica” lo instala en el recorrido del Camino Real que unía los sitios enunciados anteriormente. La Angélica recibe visitas de colegios locales y de diferentes locaciones de nuestro país, donde se realizan actividades de educación ambiental y conservación del patrimonio cultural y natural.- En el mencionado establecimiento, se puede hallar una estructura de piedras que posee características de tipo colonial y es necesario estudiar en profundidad para lograr determinar su edad y función, como así también la presencia de dos árboles de alcanfor (especie exótica) muy antiguos, que dan cuenta del tiempo de ocupación que posee el sitio. Las mensuras realizadas por el piloto Antonio Ventura Orta, solicitadas por el Cnel. Urdinarrain en 1823, indican que en la zona del arroyo Ayuí, muy próximo al emplazamiento del actual establecimiento de “La Angélica”, se encuentran una serie de taperas en las que aparecen mencionadas otros tipos de plantas exóticas.


Del mismo modo, debemos destacar que el campamento realizado por Artigas en el Éxodo Oriental del año 1811 estuvo instalado en la zona del Arroyo Ayuí, lo que posiciona al sitio como un emplazamiento vinculado a hechos históricos de relevancia y como posible espacio de investigaciones científicas e históricas. Posteriormente, el mismo predio perteneció a un establecimiento de Justo José de Urquiza, cuya familia lo bautizó con el nombre que se lo conoce actualmente y, luego, fue vendido por la familia Urquiza a los Russo Marco, quienes adquirieron el establecimiento a principios del siglo XX y convirtieron el lugar en un espacio de producción agrícola, de los cuales podemos destacar su tradicional producción láctea. En su época de apogeo productivo, el establecimiento contaba con unas 3 mil hectáreas destinadas a la cría de ganado holandés de una de las mejores genéticas del país, compitiendo en exposiciones internacionales, y produciendo leche, yogurt y esencias, todos productos de primera calidad. Luego, la concordiense Vacía Manuela Genoveva, conocida como “Beba”, abuela de Valeria Russo Marco -hoy propietaria y administradora del lugar- mantenía el establecimiento mediante el arrendamiento de porciones del terreno y la venta de tierras. Posteriormente, “La Angélica” entró en quiebra por cuestiones políticas y familiares; las actividades que se desarrollaban dejaron de ser rentables y las instalaciones productivas quedaron prácticamente abandonadas. En el año 2010, Valeria Russo Marco heredó las tierras y, con el acompañamiento y ayuda de su esposo Martín Campopiano, comenzaron con el sueño de recuperar la identidad del lugar. El proyecto inicial fue transformar la estancia en un lugar turístico y de hospedaje, utilizando como base edilicia las mismas construcciones históricas y herramientas del lugar, en el marco del respeto y conservación del ambiente natural. La propuesta partía de la convicción de que se trataba de un lugar con un enorme potencial, por su ubicación, entorno ambiental e historia, todo lo cual le otorga una identidad distintiva y valiosa; no sólo en términos turísticos, sino también desde el punto de vista ambiental y cultural.


Que, en el año 2018, Valeria y Martín lograron darle apertura al establecimiento ofreciendo cuatro casas de campo para alojamiento. Con el transcurso de los años, la propuesta se ha ido ampliando con la incorporación de actividades como días de campo con cabalgatas, senderismo y observación de aves, organización de eventos, talleres temáticos y visitas educativas; y ofreciendo desayunos caseros a los y las visitantes. Para la incorporación de los desayunos caseros también recurrieron a la historia viva del lugar, convocando a Jorge y Analía, quienes habían trabajado en la época dorada de “La Angélica”. Jorge y Analía iban a la estancia en su niñez, trabajaron allí cuando fueron mayores, y supieron indicar en qué sector del campo se elaboraba el yogurt; por lo que con la fórmula original que Valeria Russo Marco había aprendido de su abuela se propusieron volver a producir. Actualmente, además de la propuesta turística, educativa y de hospedaje, en el establecimiento “La Angélica” se producen leche, yogurt artesanal y natural y dulce de leche, todo sin ningún tipo de conservante. Además, Valeria y Martín tienen el objetivo de lograr que el campo se convierta en una reserva natural, cuidando las diferentes especies que crecen en sus tierras, así como también la fauna que habita el lugar, donde según un relevamiento coexisten aproximadamente 100 especies de aves autóctonas. Valeria y Martín también se proponen construir un centro de interpretación donde se pueda poner en valor la riqueza histórica y cultural del lugar.
Armando L. Gay.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, para la construcción de una nueva comisaría en la ciudad de Concepción del Uruguay.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, con destino a la construcción de una nueva comisaría, expediente Nº 14.655.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.655, autoría del Señor Senador Amavet, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación de un inmueble ofrecido por la Municipalidad de Concepción del Uruguay que será destinado para la construcción de una comisaría, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de Junio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Miranda y los Senadores Maradey, Amavet y Berthet de manera presencial y los senadores Bagnat y Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, de un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Partida Inmobiliaria N° 163.366, sito en Bulevar Balbín s/n°, identificado como Lote 3, con una superficie de un mil metros cuadrados (1.000 m2), que se encuentra comprendido entre los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta 9-10 al Suroeste 85°02´de veinte metros (20 mts.) lindando con Herrera Estela Rosa y otra;

Este: Recta 10-11 al Suroeste 5°04´de cincuenta metros (50 mts.) lindando con Herrera Estela Rosa y otra;

Sur: Recta 11-12 al Noroeste 85°02´de veinte metros (20 mts.) lindando con Bulevar Ricardo Balbín (pavimento);

Oeste: Recta (12-9) al Noreste 5°04´de cincuenta metros (50 mts.) lindando con Consejo General de Educación de Entre Ríos.-

Artículo 2°: El inmueble será destinado a la construcción de una comisaría.
Artículo 3°: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1° de la presente.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de Junio de 2023

Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, simplemente es para que la Provincia acepte la donación realizada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, para construir la Comisaría 5ª en dicha ciudad.


Por lo tanto, precisa para la construcción, la aprobación y transferencia de la propiedad. Por lo expuesto es que solicito a mis pares, el acompañamiento de dicho proyecto.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

6.2 – Se modifica el artículo 121º (Secretario Juzgado de Paz) de la Ley Nº 6902, Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 121º de la Ley Nº 6902, Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, referido a los Secretarios de Juzgados de Paz, expediente Nº 14.682.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.682, autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se modifica el artículo 121° de la Ley N° 6902, Orgánica del Poder Judicial, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de junio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Miranda y los Senadores Maradey, Amavet y Berthet de manera presencial y los senadores Bagnat y Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificase el artículo 121° de la Ley N° 6902, Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 121°: Secretarías de Juzgado de Paz. Para ser Secretario de Juzgado de Paz se requiere:

a) Ciudadanía argentina;

b) Ser mayor de veinticinco (25) años;

c) Poseer título de abogacía;

d) Tener cinco (5) años de ejercicio de la profesión o función judicial;

e) Residencia inmediata mínima de dos (2) años en el departamento o distrito en que deba ejercer sus funciones”.

Artículo 2°: Los y las secretarios/as de los Juzgados de Paz, en su calidad de funcionarios/as letrados/as de la Administración Judicial, están sujetos/as a las incompatibilidades establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial con excepción del ejercicio de la docencia y de los cargos obtenidos como consecuencia de ella o los necesarios para llegar a ella.

Artículo 3°: Las Secretarías de los Juzgados de Paz deberán ser incorporadas al Anexo I de la Ley N° 8069, fijándose su remuneración conforme a la siguiente escala porcentual:

a) Secretaría de Juzgado de Paz de Primera Categoría, cuarenta y ocho por ciento (48 %);

b) Secretaría de Juzgado de Paz de Segunda Categoría, treinta y nueve por ciento (39 %);

c) Secretaría de Juzgado de Paz de Tercera Categoría, treinta y seis por ciento (36 %).

Artículo 4°: Incluyese a los y las Secretarias de los Juzgados de Paz, en su calidad de funcionarios/as letrados/as de la Administración Judicial, en las previsiones de las Leyes N° 8069 y N° 8654y modificaciones, relativas a los criterios de bonificación por antigüedad y adecuación remunerativa por intangibilidad, respectivamente.
Cláusulas Transitorias

Artículo 5°: Las y los funcionarios legos que se encuentren en funciones están incluidos en las previsiones de la presente ley hasta el cese de su ejercicio.

Artículo 6°: Readecuensé progresivamente los porcentajes establecidos en el Artículo 3 de la presente, incrementándose los mismos de manera anual y por el plazo de cuatro (4) años, del siguiente modo:

a) Juzgado de Paz de Primera Categoría, uno y medio por ciento (1,5 %) por año;

b) Juzgados de Paz de Segunda Categoría, dos por ciento (2%) por año;

c) Juzgados de Paz de Tercera Categoría, uno coma veinticinco por ciento (1,25%) por año.

Artículo 7°: Derógase el Artículo 71 bis de la Ley N° 5143.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de junio de 2023
Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Legislación General, actúo como miembro informante para comunicar que ayer, junto a mis pares, dimos dictamen positivo al expediente Nº 14.682, que propone la modificación del artículo 121º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos.


En resumidas palabras, lo que se reforma en esta normativa son los requisitos para desempeñarse en la Secretaría de Paz de la Provincia.


Se trata de un proyecto impulsado por el Superior Tribunal de Justicia, que ya ha sido abordado en la comisión anterior, donde estuvo invitado el Presidente de la Asociación de la Magistratura y la Función Judicial de Entre Ríos, el doctor Alejandro Cánepa. En esta ocasión, el doctor Cánepa se refirió a las características propias de este escalafón, en el ámbito judicial, y recomendó la incorporación de una cláusula transitoria que contemple la situación de los seis secretarios legos que aún se desempeñan en la Provincia, a fin de garantizar la estabilidad de estas personas hasta el momento del cese de sus funciones.


También se incorporó una adecuación presupuestaria progresiva del porcentual en la escala de remuneraciones, según categorías.

Con estas adecuaciones sugeridas es que desde la comisión dimos unánimemente el visto bueno para su media sanción. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

6.3 – Se autoriza la transferencia a título gratuito, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, el dominio de la parte correspondiente al Estado provincial del campo “La Atalaya”, ubicado en el departamento de Victoria.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, el cincuenta por ciento indiviso del inmueble objeto del Legado Vasallo, ubicado en los Distritos Pajonal y Rincón Doll, del Departamento Victoria, expediente Nº 14.180.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.180, autoría del Senador Morchio, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital "San Antonio" de Gualeguay, el cincuenta por ciento (50%) indiviso del inmueble objeto del ¨Legado Vasallo, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de junio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Miranda y los Senadores Amavet, Berthet y Maradey de manera presencial; y los Senadores Dal Molín y Bagnat de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia a donar, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital "San Antonio" de Gualeguay, el cincuenta por ciento (50 %) indiviso del inmueble objeto del ¨Legado Vasallo¨, ubicado en los distrito Pajonal y Rincon Doll, Departamento Victoria.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de junio de 2023
Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Pido la palabra para referirme a que al mencionado expediente lo trabajamos en la Comisión de Legislación General y cuenta con unánime dictamen favorable. Y aclarado eso, seguramente el autor del proyecto, el Senador Morchio, nos puede contar más sobre su procedencia.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es para contar brevemente que, si bien el proyecto es de mi autoría, me hago eco como representante del Departamento Gualeguay de una necesidad, de un pedido en realidad, de la Asociación Cooperadora del Hospital San Antonio y de quienes son herederos del Legado Vassallo. Pero también diría que me hago eco de un pedido de la sociedad de Gualeguay.

Como ustedes pueden llegar a conocer, hay un legado cuyo cincuenta por ciento de sus beneficios está destinado al hospital de nuestra ciudad de Gualeguay, el Hospital San Antonio. Y había que subsanar un vacío legal histórico que viene del comienzo de este legado, ya que han pasado los años y seguía sin subsanarse.

En la administración no había en su momento una entidad similar a la cooperadora que viene funcionando muy bien. Por lo tanto, era una deuda legislativa si se quiere, para dejar ordenada la voluntad de dicho benefactor. 

Este proyecto fue presentado hace un tiempo, pero hubo un momento bisagra que fue cuando el Gobernador Bordet estuvo visitando dicho hospital, oportunidad en la que la gente de la cooperadora pudo comentarle de dicha situación y que había un proyecto presentado al respecto en la Comisión de Legislación General. El Gobernador se interesó y se refirió a mí para saber cuál era la situación y a partir de ese momento los tiempos se empezaron a acelerar.

Por lo tanto, no me queda más que agradecer la forma en que lo trató el Presidente de la Comisión de Legislación General, el Senador Maradey, así como a su equipo, porque creo que se lo tomaron muy seriamente y pidieron la documentación que estaba faltando. Y agradecer concretamente al Secretario de la Cámara, Lautaro Schiavoni, que siempre se interesó de la evolución. Por eso, muchas gracias.

Además, quiero pedir a toda la gente que tuvo tan buena voluntad, demostrando una vez más que nos podemos poner de acuerdo los distintos colores políticos para hacerle el bien a la sociedad, que me ayuden para que la decisión que tomó esta Cámara en darle un avance tanto en la comisión así como tratarlo hoy y aprobarlo –que seguramente es lo que va a pasar– sea de igual manera en la Cámara de Diputados y se termine de ordenar esta deuda histórica –como ya dije– con la sociedad de beneficencia. 
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
6.4 – Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble con destino a la Municipalidad de Concepción del Uruguay para obtener bancos de tierra dentro del ejido de la ciudad.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Concepción del Uruguay, con destino a la creación de bancos de tierras para la Municipalidad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.654.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 14.654, autoría del Senador Amavet, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación un inmueble con destino a la Municipalidad de Concepción del Uruguay para obtener bancos de tierra dentro del ejido de la ciudad, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de junio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: de la Senadora Miranda y de los Senadores Amavet, Berthet de manera presencial; y el Senador Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Nestor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese de Utilidad Pública y Sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Concepción del Uruguay, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo la Matrícula N° 113.933, que consta de una superficie de siete hectáreas veintinueve áreas, noventa y nueve centiáreas (7 has. 29 As. 99 cas.), según Mensura registrada en Catastro de la Provincia con Plano N° 6688, cuyos límites y linderos son:

Norte: Camino a San Justo por medio de Luis Maffei y Esteban Ridolfo. Recta amojonada al rumbo SE 84° 25´de 307,90m;

Este: Juan Alfredo Santamaría- recta alambrada al rumbo SO 5° 38´de 238,40m; 

Sur: FF. CC Gral Urquiza- recta alambrada al rumbo NO 83° 55´de 307, 95m;

Oeste: terreno Municipal y Emilio Isidoro Bastían- Recta alambrada al rumbo NE 5° 39´de 235,60.
Artículo 2°: El inmueble objeto de la presente será destinado a la creación de bancos de tierras para Municipio de Concepción del Uruguay.

Artículo 3°: La Poder ejecutivo Provincial propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande la expropiación según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de junio de 2023
Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, efectivamente se trata de un proyecto de ley que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de siete hectáreas para que pase a constituir banco de tierras de la Municipalidad de Concepción del Uruguay. 

Sabemos de la necesidad de los bancos de tierras, sobre todo para la construcción, especialmente de viviendas, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
6.5 – Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Concordia con el fin específico y determinado de la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno” de la ciudad de Concordia.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Concordia con el fin específico y determinado de la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno”, expediente Nº 26.259.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado en Revisión el expediente Nº 26.259, autoría del Diputado Giano, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Concordia con el fin específico y determinado de la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno” de la ciudad de Concordia, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de junio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: de la Senadora Miranda y de los Senadores Amavet y Berthet de manera presencial; y el Senador Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Nestor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles que seguidamente se detallan: 

1) Plano de Mensura Nº 41.081 – Partida Provincial Nº 467 - Partida Municipal Nº 22.103. Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Concordia – Municipio de Concordia - Planta Urbana – Sección 0 - Grupo 8 - Manzana 2667 (01 Sur – 11 Oeste). Domicilio Parcelario: Concejal Veiga Nº 576 – Superficie: 482,78 m2 (cuatrocientos ochenta y dos metros cuadrados, setenta y ocho decímetros cuadrados). Dominio Inscripto en la Matrícula Nº 115871 a nombre de Pérez de Ortiz Soraida Amalia. Límites y Linderos: 

Norte: Recta (1-2) al rumbo S 78º 15´E. de 43,82 m., lindando con Alfredo O. Pérez; 

Este: Recta (2-3) al rumbo S 17º 30´ O. de 10,82 m. lindando con calle C. Veiga; 

Sur: Recta (3-4) al rumbo N 78º 50´ O. de 43,93 m. lindando con Carlos O. Biasizo, con Dionisia García de Casarino y con Héctor H. Bradanini;

Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 18º 10´ E. de 11,32 m. lindando con Sup. Gobierno de la Prov. De Entre Ríos. 

2) Plano de Mensura Nº 86.755 – Partida Provincial Nº 173.041 - Partida Municipal Nº 22.113. Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Concordia – Municipio de Concordia - Planta Urbana – Sección 0 - Grupo 8 - Manzana 2667 (01 Sur – 11 Oeste). Domicilio Parcelario: Perú S/Nº esquina Bdo. De Irigoyen (Lote interno) – Superficie: 200,01 m2 (doscientos metros cuadrados, un decimetro cuadrado). Dominio Inscripto en la Matrícula Nº 120267 a nombre de Pérez Alfredo Osvaldo. Límites y Linderos: 

Norte: Tres rectas a saber: (1-2) al rumbo S 76º 47´E. de 12,99 m., lindando con Emilio Raúl Pérez (Plano Nº 41.651), (2-3) al rumbo S 15º 03´O. de 1,44 m. y (3-4) al rumbo S 77º 00´E. de 5,43 m., lindando ambas con Sonia S. Kukiel y Otros (Plano Nº 69.584/93);

Este: Recta (4-5) al rumbo S 11º 45´ O. de 9,29 m. lindando con Alfredo Osvaldo Pérez (Partida Prov. Nº 128.647); 

Sur: Recta (5-6) al rumbo N 78º 15´ O. de 19,15 m. lindando con Soraida A. Pérez de Ortiz (Plano Nº 41.081); 

Oeste: Recta (6-1) al rumbo N 18º 10´ E. de 11,26 m. lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Partida Prov. Nº 146.679).
Artículo 2°: Dispónese que dicha expropiación tendrá como fin específico y determinado la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno” de la ciudad de Concordia.
Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de junio de 2023
Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.6 – Se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples al establecimiento “La Porota”, área de la cuenca del Arroyo Las Conchas, Distritos Espinillo y Tala, Departamento Paraná.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples al establecimiento “La Porota”, área de la cuenca del Arroyo Las Conchas, Distritos Espinillo y Tala, Departamento Paraná, expediente Nº 26.350.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, ha considerado el proyecto de Ley venido en revisión contenido en el Expediente Nº 26.350, de autoría de la Diputada Ramos, mediante el cual se declara Área Natural Protegida en la modalidad de Reserva de Usos Múltiples al establecimiento “La Porota”, área de la cuenca del arroyo Las Conchas, Distrito Espinillo y Tala, Departamento Paraná, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 14 de junio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley N° 10.479 al Establecimiento “La Porota”, que consta de una fracción de campo compuesto por dos parcelas, ubicado en las coordenadas: esquina NO: 31° 43' 14.96" S-60° 19' 27.71" O; esquina NE: 31° 43' 21.73" S-60° 18" 46.77" O; esquina SO: 31° 43" 56.86" S- 60° 18' 52.98" O y esquina SE: 31° 43'56.53" S60° 18' 45.10" O; en el área de la Cuenca del Arroyo Las Conchas, Distritos Espinillo y Tala, departamento Paraná, provincia de Entre Ríos, plano de mensura registrado en la Dirección de Catastro de la Provincia bajo: Parcela Sur N° 124.707, Partida N° 141073/1, y Parcela Norte N° 124.813, Partida N° 31435/7, contando entre ambas con una superficie total de ochenta y seis hectáreas, cincuenta y siete áreas, cincuenta y seis centiáreas (86 Has. 57 As. 56 Cs.), dentro de los siguientes límites linderos;

Parcela Sur Norte: Arroyo las Conchas; Este: recta Arroyo-11 al rumbo SO.20° 16' de setecientos catorce metros treinta siete centímetros (614,37 m) con Horacio del Castillo; Sur: recta 11-1 al rumbo NO. 83°19' de doscientos un metro veintisiete centímetros (201,27 m.) con camino público (ex ruta 126); Oeste: recta 1-2 al rumbo NE.12°53' de ochenta y cinco metros cincuenta y dos centímetros; (85,52 m.) recta 2-3 al rumbo NE. 14' 31' de ochenta y cuatro metros ochenta y un centímetros (84,81 m.), recta 3-4 al rumbo NE. 18° 48' de noventa y dos metros cincuenta y un centímetros (92,51 m.) todas con Miguel L. Deshayes, y recta 4-arroyo al rumbo NE.1°13' de cuatrocientos trece metros cuarenta y tres centímetros (414,43 m.) con Juvencio Deshayes y otros;

Parcela Norte Norte: Recta arroyo -2 al rumbo SE. 80°53' de mil ciento once metros cuarenta y siete centímetros (1.111,47 m.), con calle cerrada por medio con Mario Colignón, Alberto M. Cersofios y Horacio del Castillo; Este: Recta 2-arroyo al rumbo 80.13°54' de setenta y siete metros treinta y dos centímetros (67,32 m.) con calle cerrada por medio con Horacio del Castillo; Sur: Arroyo Las Conchas; Oeste: Arroyo Las Conchas.

Artículo 2°: Se le asigna al Área Natural Protegida “La Porota” la categoría de manejo “Reserva de Uso Múltiple”, de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 10.479 y su decreto reglamentario.

Artículo 3°: Al inmueble declarado Área Natural Protegida le corresponde una reducción del cuarenta por ciento (40%) de la carga tributaria del Impuesto inmobiliario, y sobre la superficie específicamente asignada a reserva; de conformidad a lo establecido por el Art 6° de la Ley 10.479 y el Artículo 6° inc. e) del Decreto Reglamentario N° 2474/19 MP.

Artículo 4°: El establecimiento debe gestionarse bajo el estricto cumplimiento del plan de manejo del área de conformidad a lo establecido por los Art. 23 y 29 de la Ley N° 10.479, o los que los sustituyeran en el futuro.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de junio de 2023

Jorge F. Maradey. Flavia G. Maidana. Juan C. Kloss. Nancy S. Miranda. Gastón Bagnat.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, quiero referirme a este proyecto impulsado por la Diputada Carina Ramos, que ya obtuvo media sanción en esa Cámara.

Esta iniciativa pretende declarar como Área Natural Protegida -en la categoría de Reserva de Usos Múltiples- al Establecimiento “La Porota”, que está ubicado en la localidad de La Picada, al margen de la cuenca del arroyo Las Conchas del Departamento Paraná. Para quienes no lo conocen, es un terreno lindero a la Reserva Natural del Parque San Martín o Parque Berduc.

En “La Porota” se implementan proyectos agroecológicos de la mano de dos cooperativas de trabajo. Por un lado, “Agroindustrial Paraná”, que mantiene una huerta comunitaria basada en producción de frutas y verduras y desarrolla la crianza de animales de menor porte como gallinas y chivos y, por otro lado, se encuentra la cooperativa “El Espinal”, vinculada con la producción de miel agroecológica y productos derivados de la miel. 

Esta iniciativa ya fue abordada y analizada por el equipo técnico de la Secretaría de Ambiente de la Provincia y hoy, en la Comisión de Ambiente, obtuvo el dictamen positivo tras considerar que su inclusión como Área Natural Protegida permitirá garantizar la conservación de la biodiversidad, el patrimonio natural y cultural de la Provincia y fomentará la producción agroecológica sostenible y responsable.

Espero que todos y todas estemos de acuerdo en sumar esta superficie al mapa de Áreas Protegidas de la Provincia.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.7 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo del Medio El Gramiyal, Distrito Sauce Luna, del Departamento Federal.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo del Medio El Gramiyal, Distrito Sauce Luna, del Departamento Federal, expediente Nº 14.740.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

6.8 – Se declara de interés educativo, turístico, cultural y ambiental al establecimiento “La Angélica”, de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, turístico, cultural y ambiental al establecimiento “La Angélica”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.739.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Se declara de interés legislativo a la Jornada “Síndrome X Frágil, una historia de vida”, a desarrollarse el 29 de junio del corriente, en el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” de la localidad de Ramírez, Departamento Diamante.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Jornada “Síndrome X Frágil, una historia de vida”, a desarrollarse el 29 de junio del corriente, en el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” de la ciudad de Ramírez, expediente Nº 14.733.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores el “1º Encuentro Provincial de Educación Agrotécnica”, organizado por la Asociación de Magisterio de Enseñanza Técnica (AMET) Regional XI-Entre Ríos, a desarrollarse en la ciudad de Paraná el día 28 de junio de 2023.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “1º Encuentro Provincial de Educación Agrotécnica”, organizado por la Asociación de Magisterio de Enseñanza Técnica (AMET) Regional XI-Entre Ríos, a desarrollarse en la ciudad de Paraná el día 28 de junio de 2023, expediente Nº 14.734

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Se declara de interés los 109° años del Teatro Municipal de Gualeguaychú, inaugurado el 11 de junio de 1914.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés los 109º años del Teatro Municipal de Gualeguaychú, inaugurado el 11 de junio de 1914, expediente Nº 14.735.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se declara de interés la trayectoria del grupo de Teatro Independiente “Tablas” de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés la trayectoria del grupo de Teatro Independiente “Tablas” de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.737.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de interés a los festejos por los 120 años de la Escuela Secundaria Nº 16 “Prof. Gerardo Victorín” de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés a los festejos por los 120 años de la Escuela Secundaria Nº 16 "Prof. Gerardo Victorín" de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.738.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 46.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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